
La elección de especies
forestales
Factores fitogeográficos, climáticos y edáficos
El artículo recoge, detalladamente, cada uno de los pasos que se deben
tener en cuenta para una correcta repoblación forestal, como es un
estudio del estado de erosión o hidrológico del monte que determine
cuál es su degradación o la que puede sufrir en un futuro.
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a Selvicultura enseña que de las
masas forestales se obtienen si-
multáneamente en el tiempo y en
el espacio dos tipos básicos de
utilidades, que deben ser ordena-
das según preferencia en cada
caso:

- Bienes, también llamados materias pri-
mas o productos directos, que son
aquellos fácilmente medibles en espe-
cie, valorables en términos económicos
y cuyo disfrute requiere su extracción
del monte y su transformación.

- Servicios, también conocidos como ex-
ternalidades o productos indirectos, de
difícil valoración y cuantificación y que
se disfrutan por la mera existencia de
la masa forestal. Son, fundamental-
mente, la protección hidrológica y del
suelo, funciones de mantenimiento de
la vida silvestre y de la biodiversidad,
y funciones paisajísticas y educativas.
Dadas las condiciones de España, los

grandes objetivos de la repoblación fores-
tal, definidos en cada caso como preferen-
tes, pueden ser alguno de los tres siguien-
tes, sin contar con otros más particulares y
de menor representación territorial: pro-
ducción de alguna materia prima, que se
corresponde con las repoblaciones produc-
toras; protección hidrológica; y mejora de
la sucesión vegetal. Los dos últimos obje-
tivos se corresponden con las repoblacio-
nes protectoras.

Parece lógico pensar que la consecución
del último objetivo enunciado es más efi-
caz y económica a través de tratamientos
de montes degradados, tan abundantes,
que con la repoblación forestal, por lo que
la clasificación de la reforestación en dos
grandes grupos, según su objetivo prefe-
rente, debe mantener su vigencia: repo-

blaciones productoras y repoblaciones pro-
tectoras.

Cualquier repoblación forestal antes de
ser proyectada debe definir cuál es el ob-
jetivo preferente entre los apuntados. Esta
definición condicionará un buen número
de decisiones técnicas (elección de espe-
cies, densidad de implantación, tratamiento
futuro de la masa) y es la referencia para
valorar la eficacia de lo actuado.

En este punto surge uno de los desen-
foques producidos por el RD 378/93, que
clasifica y prima a las repoblaciones en
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función dc las cspccics cscogidas entcn-
diendo, injustificadamcntc, qu^ la función
de una masa forestal dcpcnde. de su conr
posición especíi^ca, cuando lo cicrto cs quc
dependerá del tratamicnto selvícola yuc sc
le aplique.

Pues bien, el ohjetivo dc la rcforesta-
ción condiciona el tratamiu^to y cl U^^ila-
miento el diseño y composición de la for-
mación vegetal quc sc instala.

La finalidad productora sc dctcrminará
realir^ando en primer lugar un cstudio so-
bre la productividad potcncial forestal dcl
montc a rcpoblar. Lo más scncillo cs <i}^li-
car metodologías basadas cn el cstudio dc
factores ea^lógicc^s, cumo son I^is dchidas
a Paterson (modificada por Gandullo y
Serrada, 1977) y a Montcro dc Hw^gos
(aplicación dc diagramas biuclim^ílicos).
En caso dc quc la productividad así csti-
mada sca mcdia o aha, cifras supcriures
a 3 ó 4 m^/ha/año, sc rcalizará un cstudio
eeonómico sobre la rentahilidad de la in-
versión. La finalidad productora dc utr^i
materia prima difercnte a la madcr^i sc
estimará en función de la posibilidad dc
vida de las especics con^espondicntcs.

Acordado cl objctivo productor como
prefercntc, sc tcnderá, salvu exccpcioncs, a
instalar una sola rrspecie, en densidad con-



cordantc con su tratamicnto futuro. Las
cxcehciones se reficren a ct ► ando, para
favorcccr el desarrollo y fo ►ma dc la espe-
cic principal, sc mcrcla con otra secunda-
ria yuc scrá cxU^aída mcdiantc claras futu-
ras, como cs cl caso dc las repoblacioncs
con alcornoyuc.

La finalidad protcctora de la reforesta-
ción sc dctcrmina realirando un cstudio
dcl cstado crosivo o hidrológico del montc
quc dctcrminc la dcgradación específica o
p^rdidas dc suelo en la actualidad y la
quc podría tener cn caso dc ser repo-
hlado. En cstc caso cs rccomen dablc
aplicar la ccuacicín USLE, claborada por
USDA, y considerar como no admisibles
prrdidas dc más dc 12 t/h<^año. Dadas las
dificultades de valorar en términos econó-
micus los hencticios propc^rcionados por la
masa, no rrsulta nccesario el estudio dc
rcntahilidad dc la invcrsión, aunyue, lógi-
camcntc, cstc mayor grado dc libertad cn
la dccisión dcbc scr restringido con un
proyccto cxigcntc en cuanto a la minimi-
r.ación de costes dc ejecución.

Acordado el ohjetivo protector frentc a
la crosicín hídrica, la masa a crear debcrá
tcndcr a tcncr dos cspccics, sicndo una dc
cllas dc tcmpcramcnlo rohusto y frugal,
adcmás dc rclativamcntc xerófila, para
ascgurar una cubierta complcta lo más
rápido posible. Consecuentemente, las
dcnsidades inicialcs scrán altas.

('uando cl ohjctivo preferente sea con-
trihuir al mantcnimicnto dc la vida silves-

tre y de la biodiversidad, si se plantea este
caso, la elccción de varias especies estará
complementada con una densidad de in-
troducción relativamente baja, quc per-
mita, sin tratamientos parcialcs, inducir
una colonización espontánea por herbá-
ceas, mato ►7ales y arbustos.

Sin embargo, la publicación del RD
378/93 ha introducido un nuevo objctivo
para la actividad repobladora en España:
ahandonar tierras en producción agrícola y
obtener por cllo unas rentas sustitutorias
anuales proporcionales a la supcrficie, Ila-
madas primas de compensación. Es decir,
se instalan y mantienen masas forestales
con el objetivo preferente de obtener sub-
venciones, que serán limitadas en el tiem-
po, aunque no sc pucda cspcrar una sufi-
ciente producción maderable o no exista
crosión hídrica.

Ante esta situación, la esh-ategia de los
técnicos y dc las administraciones foresta-
Ies será atender las demandas de los agri-
cultores, pero tratando de instalar masas
quc además dc pcrsistir, cubran algún ob-
jetivo productor o protector que contri-
huya a una política forestal global.

Elección de especies

Antes de enunciar el proceso y los fac-
tores que componen la selección y poste-
rior elección de cspecies, hay yue advertir
que en repoblación forestal no es sufi-
ciente con dcterminar únicamente la espe-
cie, sino que hay que llegar a definir cl
ecotipo de la misma más conveniente para
el monte objeto de estudio.

El concepto de especie es sistemático
y hace referencia a una constancia, dentro
de cierto grado de variabilidad, morfoló-
gica de los individuos que a ella pertene-
cen y que dcntro de unos ciertos límites
se corresponde con un comportamiento
fisiológico frentc al biotopo, todo lo cual
sirve para estudiar los caracteres culturales
de las especies y cspecialmcnte lo rclativo
a la estación. Subgrupos de individuos
dentro de una especie presentan difercn-
tcs comportamicntos frente a situaciones
estacionales a>ns[antes, lo que da lugar a
categorías sistemáticas tales como: subes-
pecie, variedad, forma, rata, etc... En re-
población forestal, además de elegir cntre
las categorías sistemáticas anteriores, se
debe llegar a concretar el ecotipo o pro-
cedencia, es dccir, hay que indicar la
masa de la quc deben provenir las semi-
Ilas que darán origen a las plantas de la
masa que se pretende crear, de forma
que no sólo se realice una homologación
detallada de los factores ecológicos cntre
cl lugar de procedencia e introducción,
sino que se puedan establecer previsiones
respecto de las características de la masa

Hay que instalar masas que además de persistir,
cubran algún objetivo productor o protector.

a crear frente a una determinada produc-
ción.

Hecha esta salvedad, hablaremos en lo
sucesivo de elección de especies, sabiendo
yue una vez realizada ésta habrá quc de-
tallar a amtinuación el ecotipo correspon-
dientc.

Independientemente del objetivo de la
repoblación forestal, el proceso de elec-
ción de especies para la misma siguc un
camino ordenado de decisiones ligado a
la consecución de la estabilidad futura de
la masa creada.

El proceso de elección de especies se
componc de tres fases, rclacionadas cada
una de ellas con diferentes factores de
diagnóstiw:

a) Primera fase. En esta fase se consi-
deran los factores relativos al biotopo 0
factores ecológicos. Concluye con la ela-
boración dc una lista dc espccics compati-
bles am la estación a repoblar y por tanto
de posible introducción.

Se comienza por considerar los factores
fitogeográficos, claborando la lista de las
especies forestales cuya habitación natural
pueda scr, de forma aproximada, el terreno
a repoblar. Se tratará de hacerla lo más
completa posible aunquc para abrcviar el
proceso siguiente se descartarán aquellas
especics yue claramente no puedan vivir
en la comarca en estudio. La lista dc espe-
cies así confeccionada estará torn^ada por
especics autóctonas y puede completarse
en este momento co q las especies exóticas
de posible compatibilidad ecológica.

Sobrc el conjunto de especies seleccio-
nadas anteriormente y cn una segunda
aproximación se descartan aqucllas que de
forma evidente no se eorresponden con el
piso dc vegetación del monte concreto a
repoblar. Se puede hacer en este momen-
to un estudio comarcal que identifique las
especies forestales que viven en montes
próximos, cntendiendo la proximidad en
este caso no solamente como geográfica
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sino desde el punto de vista estacional,
para comprobar que no se ha omitido
ninguna de las especies posibles a intro-
ducir.

De las especies contenidas en la rela-
ción anterior se procede a recopilar sus
caracteres culturales, especialmente la esta-
ción, a efectos de comparar esta informa-
ción con los factores ecológicos que defi-
nen el monte a repoblar.

En el proceso de cotejo de los factores
climáticos es recomendable no olvidar
analizar los valores extremos, tanto térmi-
cos como pluviométricos y emplear meto-
dologías basadas en clasificaciones fitocli-
máticas que utilicen en sus caracterizacio-
nes climodiagramas (Allue, 1966, 1990) o
diagramas bioclimáticos (Montero de Bur-
gos, 1982; García Salmerón, 1980). Algu-
nas especies de las seleecionadas serán
descartadas bien por no poder resistir la
sequía estival, bien por no tolerar las hela-
das invernales. Teniendo en cuenta las im-
precisiones propias de observatorio meteo-
rológico escogido para caracterizar el
monte a repoblar y las correcciones alti-
tudinales que correspondan, la compara-
ción y aplicación de las metodologías reco-
mendadas hay que enfocarlas como un
diagnóstico global y no como la resolución
de una ecuación de la que obtener resul-
tados totalmente precisos.

En la consideración de los factores edá-
ficos y tras conocer la geología histórica y
la litología del lugar a repoblar, se estu-
diará el suelo en una doble vertiente: por
una parte se realizará una clasificación
desde el punto de vista genético de los
suelos presentes para poder dictaminar
sobre su grado de evolución o degrada-
ción que informará sobre la evolución fu-
tura tras la repoblación, el impacto de la
misma y las posibilidades de mejora de las
propiedades del perfil con el tiempo y con
las intervenciones instantáneas del proceso
de repoblación; y por otra parte hay que
conocer e interpretar en los diferentes per-
files los siguientes parámetros: profundi-
dad, pedregosidad, textura, estructura, con-
tenido en materia orgánica, conductividad
de la solución del suelo para valorar la
posible presencia de sales, contenido en
ealiza activa, reacción (pH), y, en algunos
casos, contenido en nutrientes, todo ello
para evaluar las propiedades del suelo que
influyen en la vegetación (profundidad,
permeabilidad, capacidad de retención de
agua y fertilidad).

Conocidas estas propiedades edáficas se
procede a comparar con los requerimien-
tos estacionales de las especies selecciona-
das a efectos de descartar algunas por in-
compatibilidad y teniendo en cuenta el
hecho de que una especie sea adecuada
por razón del clima no es suficiente para

asegurar su existencia si el suelo presenta
limitaciones para su desarrollo. Las pro-
piedades edáficas que con mayor frecuen-
cia son determinantes en este proceso son:
presencia de caliza activa, que descarta a
las especies calcífugas; permeabil idad, cu-
yo defecto impide el desarrollo de los sis-
temas radicales y respecto de la cual es
conocido el comportamiento de la mayor
parte de las especies forestales; y salini-
dad, que en caso de estar presente exclu-
ye a muchas especies arbóreas.

La profundidad del suelo y su capaci-
dad de retención de agua pueden ser mo-
dificadas favorablemente y hasta cierto
punto por las labores de preparación del
suelo. La fertilidad es una propiedad de
difícil modificación a corto plazo y su valo-
ración debe hacerse en ténninos relativos
al tipo de selvicultura (intensiva o exten-
siva) que se pretenda aplicar. A falta de
una analitica precisa
de los nutrientes, se
puede evaluar a
través del contenido
en materia orgánica,
de la composición
química de los
minerales que for-
man la roca madre
y de la reacción.

Tras este proceso
se concluye el obje-
tivo de la primera
fase de obtener una
lista de especies
compatibles o de
posible introducción
entre las que reali-
zar la elección defi-
nitiva. Dentro de
dicha lista podrán
figurar algunas
especies en las que
exista alguna duda
sobre su compatibi-

o factores biológicos. Consistc fundamcn-
talmente en confirmar, despejar dudas y
en su caso corregir la lista de selección
elaborada en la primera fase.

El grupo de factores biológicus a cunsi-
derar se puede dividir cn: factores fitoso-
ciológicos, factores de competcncia con la
vegetación actual, y existencia de simhion-
tes o de riesgos de plagas y enfcnnedadcs.

En relación um los factores fitos^^ciuló-
gicos, la composición ilorística actual del
terreno a repoblar suministra información
respecto de: condiciones estacionales a tra-
vés de la presencia de especies indicadoras
cuyo conocimiento complementa el estudio
climátia^ y edático rcali<<ido antetiotmcntc;
la asociación vegetal climácica quc corres-
ponde en la sucesión prima^ia a la zona ^i
repoblar; y el cstado de degradación dc la
vegetación o etapa dc la sucesi<ín sccunda-
ria en que se encuentra el monte.

En repoblación forestal además de determinar la especie hay que deflnir su ecotipo.

lidad estacional, duda originada por encon-
trarse sus requerimientos estacionales al
límite de ser satisfechos o bien por escasa
infonnación o precisión en el conocimien-
to de sus caracteres culturales.

Recientemente se ha desarrollado un
procedimiento para el análisis de factores
ecológicos en la elección de especie (Gan-
dullo y Sánchez Palomares, 1994). Consis-
te en una recopilación de la autoecología
de los pinos españoles, elaborada la mayor
parte por los autores en estudios anterio-
res, la definición de un intervalo óptimo,
otro posible y otro de exclusión, respecto
de 32 parámetros edafocGmáticos. La com-
paración para cada estación se puede rea-
lizar con un programa informático.

b) Segunda fase. En esta fase se consi-
deran los factores relativos a la biocenosis

Suponicndo correcta la teoría dc la
sucesión monoclimácica y conociendo las
especies arbóreas que con distintos pal^lcs
aparecen de forma espontánea cn clla,
constituye este conocimienlo un valioso
auxiliar para confirmar la selección dc es-
pecies para la repoblación. Sc pueden citar
a este respecto los conocidos plryNuni dc
Ceballos, posteriormente complementados
por otros autores.

La obra del profesor Rivas Martíncv.
(1987), Mapa de Seties de Vegetación de
España. ICONA. Madrid.) desarrolla y
amplia con mayor detallc las asociacioncs
vegetales climácicas en nuestro tcrritorio
exponiendo en una cartografía a escala
L•400.(x>U la vegetación potencial quc co-
rresponde a cada zona y en la Mcmoria
correspondicnte las asociacioncs veget^ilcs
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que segíln su critcrio componen la suce-
sión vegetal cn cada casa Constituyc este
trabajo un elemcnto auxiliar en la planifi-
cación de la repoblación forestal en gran-
des comarcas, pues la selección detallada
de especies para un monte concreto, dada
la escala del trabajo, no es precisa am est^>
metodología. Contiene la obra quc se
comenta unas tahlas de juicio biológico y
ecológico que correlaciona las series de
vegetación dcfinidas con algunas especies
forestales susceptibles de ser repobladas.
Para el correcto manejo de las tablas hay
que advertir que la especic arhórea princi-
pal de la asociación climácica, aunque no
ligurc en la misma, sc tendrá en cuenta en
todas las series y que esta mctodología no
diagnostica sohrc todas las especies fores-
tales españolas o de posihle introducción.

La aplicación del análisis de los factores
fitosociológicos da como resultado una

análisis de estos factores no suele ser nece-
sario, pues el desarrollo de la vegetación
accesoria es perfectamente controlable,
pero bajo climas tropicales, por ejemplo,
es indispensable atender a estas cuestiones.

La comprobación de la existencia de
simbiontes o más concretamente de la
posibilidad de micorrización de las espe-
cies a introducir no suele ser necesaria
pues la garantía a este respecto la sumi-
nistra la realización de inoculaciones sobre
las plantas en el vivero.

Alguna de las especies seleccionadas
hasta ahora podrá ser descartada en el
caso de que en la zona a repoblar se haya
comprobado su baja resistencia frente a
plagas y enfermedades. El ejemplo de
Castanea sativa y]a tinta o de Ulmus
minor y la grafiosis ilustran perfectamente
este punto.

Concluida así la segunda fase se dispo-
ne de una adecua-
da selección de es-
pecies que pueden
vivir en el monte a
repoblar y entre
las que es posible
realizar una acer-
tada elección en la
tercera fase. No es
infrecuente en pro-
yectos de repobla-
ción forestal en
España que la lista
referida se haya re-
ducido a una sola
especie en este
momento, por lo
que es equivalente
selección y elec-
ción. La causa sue-
le ser la intensa se-
quía estival de
muchas zonas com-
binada con unas
condiciones edáfi-

Aunque una especie sea adecuada al clima no es suficiente para su desarrollo.

lista de especies posihles, confirmada y
que habrá despejado las posibles dudas
manifcstadas en la compacación dc los fac-
tores ecológicos.

Los factores de competencia con la ve-
getación actual se refieren a considerar si
la vegetación actual, que será más o me-
nos modificada por las operaciones de
repoblación, establcccrá una competencia
inadmisible con alguna de las especies
seleccionadas de tal forma quc en este
punto del análisis deberá scr descar[ada.
A este respecto se tcndrán en cuenta los
temperamentos de las especies selecciona-
das, siendo por este motivo descartadas las
especies de luz o intolerantes cuando el
porte y la espesura de la vegetación pree-
xistente sean grandes y no se plantee su
reducción intensa. En nuestras latitudes el

cas de gran degradación.
c) Tercera fase. En esta fase se pro-

duce la elección definitiva de la especie o
especies de entre las seleccionadas en las
dos anteriores a la luz de criterios que po-
demos denominar genéricamente econó-
micos.

Se atenderá en primer lugar a factores
económicos directos, como son, a título de
ejemplo: el coste de la planta o de la se-
milla de las diferentes especies, que influye
en el coste de ejecución de la repoblación;
valor de los productos a obtener en cada
especie, aspecto fundamental en las repo-
blaciones productoras; coste de la selvicul-
tura a aplicar en el futuro de la masa
creada.

A continuación se consideran factores
económicos indirectos como pueden ser:

plazo para la obtención de los beneficios o
consideración sobre el crecimiento de cada
especie, tan trascendente en las repobla-
ciones productoras por influir además en
la cantidad de materia prima a obtener
como en las repoblaciones protectoras
pues cuanto antes se alcance la protección
del suelo con una espesura completa de
la masa creada, antes se iniciará la recu-
peración del suelo y durante menor tiem-
po existirá riesgo hidrológico; estructura
comarcal de la industria de transl'ormación
de mateTias p ►imas, a efectos de valorar
los costes de transporte de los productos a
obtener de la repoblación.

Se considerarán tamhién factores de
tipo tecnológico como: condicionantes rela-
tivos al producto concreto que se quiere
obtencr y diversidad de productos quc
pueden dar simultáneamente cada una de
las especies seleccionadas; adecuación o
requisitos tccnológicos dc las madcras ob-
tenidas de cada especie a igualdad de
producción y de valor.

En relación con los factores económi-
cos para la clección de especie, el RD
37b/93 ha introducido en España uno nuc-
vo, técnicamentc discutible: clasifica a las
especies forestales en tres grupos adjudi-
cando a cada uno de ellos en p^imer lugar
diferentes objctivos, aspecto ya comentado,
y en segundo lugar primando económica-
mente (ejecución, mantcnimiento y prima
compensatoria) de forma diferencial a los
grupos de especies.

Este diferente tratamiento económico
de las especies no tiene justificación téc-
nica en relación con los costos de ejecu-
ción y va a provocar que los agricultores
tienda q a preferir unas especies frente a
otras, condicionando las decisiones técni-
cas y forzando la introducción de especies
en condiciones límite de posibilidad de
compa[ibilidad ecológica.

En relación con la densidad de intro-
ducción, las normas de desan^ollo del RD
37H/93 en la mayor parte de las autono-
mías va a sesgar las decisiones lécnicas en
el sentido de preferir las bajas densidades,
para reducir los costos de reposición de
marras.

La elección de especie
en las repoblaciones productoras

Las dos recomcndacioncs generalcs pa-
ra elegir especie en las repoblaciones pro-
ductoras, que como toda generalidad tienc
sus excepciones, son las siguientes: elegir
una sola espccic, pucs no será convenientc
perder espacio Gsico en la preferencia pr^^-
ductora del monte; y hacer primar los cri-
terios económicos directos e indirectos.

En el caso de las repoblaciones pro-
ductoras es de aplicación la advertencia
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general de acudir, dentro de la
especie elegida, al ecotipo más
apropiado, pero además es de
total vigencia procurarse semi-
lla mejorada genéticamente
que refuerce en la masa pro-
yectada algún carácter tecnoló-
gico, un mayor crecimiento y
una mayor calidad de produc-
tos. El ejemplo más notable en
este tipo de repoblaciones lo
constituye la «populicultura».

La elección de especie
en las repoblaciones pro-
teCtOr1S

La repoblación protectora
en un sentido estricto se justi-
fica en terrenos en los que la
vegetación preexistente no es
capaz de defender el suelo de
la erosión hídrica por lo que
las condiciones edáficas serán
deficientcs, la escorrentía resta
rccursos hídricos al sistema y
se deberá alcanzar la espesura
completa en el plazo más
b1'CVC pOSible.

Aplicando cl proccso gcne-

dc cspccics cn la rcpohlación
forestal protcctora, podría pres-
cindirsc dc los dc c^lr^íctcr
directo pcro nunrl dc los indi-
rcclos. Hay quc tcndcr ^^ csco-
gcr aqucllas cspccics quc alcan-
cen la cspcsura cumplct^l cn cl
plazo m^ís hrcvc po^ihlc, pur lo
quc se rcfucrza I,^ clcccion dc
espccics dc lur con crcrin^i^n-
tos juvcnilcs más rápidos y quc

^ vuclvc a coincidir cn trrminos

EI pino es una especie de temperamento robusto, capaz de desarrollarse en con-
diciones de fuerte insolación.

ral de clección a este caso particular se
puede comprobar que no difiere del
mismo en los aspectos fitogeográficos y
climáticos de la primera fase. En relación
con los factores edáficos, las repoblacio-
ncs protectoras se aplican en suelos
degradados con serias deiieieneias en capa-
cidad de retención de agua, fertilidad y
permeabilidad. Esta circunstancia obliga a
excluir en este punto de entre las especies
posiblcs a las más hidrófilas y exigentes
en nutrientes, o lo que es lo mismo, a ele-
gir las especies frugales y más xerófilas.
Es en estos casos donde se produce con
mayor frecucncia la situación ya comen-
tada dc que el proceso de selección ter-
mina dando una sola especie.

A las condiciones expresadas de xe^7ci-
dad y f^rugalidad es necesario añadir a las
especies elegidas para las repoblaciones
protectoras la condición de especie intole-
rante o dc temperamento robuslo, al tener
quc desarrollarse en sus primeras edades
en condiciones de fucrte insolación. La
mayor parte de las especies arbóreas
autóctonas en nuestro país que reúnen
estos tres requisitos son espccics pertene-
cientes al gen Pinus.

En la segunda fase, aplicación de crite-
ri^s fitosociológicos para confinnar la se-
lección realizada, sc trata de ideniifiear ia
vcgetación potencial del montc a repoblar
y comprobar que las especies elegidas per-
tenecen al ^hyllunti correspondiente. En
este punto hay que tener en cuenta las

diferentes opú^iones o teoiías quc existcn
sobre el particular en relación con e] papel
de las coníferas en la sucesión vegetal.
Unos autores opinan que, salvo casos ex-
tremos y poco frecuentes en que estas es-
pecies son ti[ulares de la vegetación poten-
cial y por tanto asociadas a la clímax, cn la
generalidad de Los casos no les con^espon-
de un papel ecológicamente conveniente
en dicha sucesión (Rivas, 1987). otros auto-
res consideran que en la sucesión primaria
en prácticamcnte todos los casos posibles
de nuestro territorio, existe una posiblc
fase en la yuc las coníferas desempeñan la
función de especies colonizadoras consoli-
dadoras, que en unos casos son desplaza-
das de forma natural por otras espccics
más tolerantes y exigentes y cn otros,
menos í'recuentes, asumen en masa pura o
mixta papeles relacionados con la 1'olma-
ción climácica (Costa et a/., 1990).

La presencia espontánea de las diferen-
tes cspecies de pinos autóctonos en la
mayor parte del territori^ español, la
enorme diversidad de climas, microclimas,
fisiografías y condiciones edáficas que
están presentes y la concepción asintútica
de la clímax vegetal en las teorías mono-
climácicas de la sucesión vegetal, avalan
la segunda opinión o teoría, lo que res-
palda como ecológicamente positivo el
empleo de las especies del gen Pmus en
las repoblaciones protectoras.

En relación con la aplicación de ciite-
rios económicos en el proceso de elección

generales con I<ts rspccics dc
pinos autcíctonos.

Sc comprucha cluc cn la
práctica común dc la rcpohla-
ción prolcctora cn F.spaña, la
clccción dc cspccic rccac cn
espccics dcl gcn. 1'i^tu.^^ pur sus
condicioncs dc ]i^ugalidad, tcni-
pcramcnto robuslo v crcci-
nlICI7tO 1'C1^llIV^lmcntC r8pldll l'n

las primcras cdadcs y, por
supuesto, por las difícilcs cun-
dicioncs cdáficas dc los tcrrc-
nos afcclados. L^I difcrcntc
comporlamicnlo fisiológico dc
las conífcras respccto d^ las
trOndOSi1S rl'lUC'l'l.Fl Cl llc'ICrlO dc
esla clccción (Gil, 199^).

En uU^o ordcn dc cosas, csta cl^cción
sc rcfucrza por otrus dos aspcrtos: la prc^-
duccicín y almacenamicnto dc scmillas, así
cotY^o la producción dc plant^ls dc calidad
son mucho m^ís f^ícilcs y scguros cn I,Is
ccmífcras quc cn las frundosas, cornu sc vc
en los tcmas dcdicados a scmillas forest^llcs
y vivcros; y la dcnsidad inicial dc I^I mas,^
puede aumenlatse a voluntad para ^Ihrc-
viar el plazo dc ohtcnción dc cspcsura cn
la confianza dc que a U^av^s dc clarcos y
claras no cxistirá inconvcnicnlc cn rcducir
la compclcncia cn cd^ldc^ poslcriores, al
contrario quc si sc cmplcan frondos^ls quc
brotan de ccpa o r^^íz vigorosamentc cn la
edad de monte hravo y latizal.

Esla fo^Tna dc clcgir espccic cn las rc-
poblacioncs protcctoras ha dado respucsla
a la cficacia dc la misma (cspcsura y pl^l-
zo) y a la cstahilidad a corto plazo (dcl^i-
cicntes condicioncs cd<íficas). No ohst^lntc
cs ncccsario plantcar tamhi^n la cstahili-
dad a largo plazo dcnU^o dc lo pusiblc. l^s
un principio gcncralmcntc aceptadc^ en
Selvicultura quc las masas mixtas son más
cstablcs frcnte a daños biólicos v^Ibicíli-
cos quc las masas monocspccífirls. l)c
ayuí sc dcducc yuc para las rcpuhlaciu-
nes protectoras, siemprc yuc sca pusihlc,
scrá convenicntc cmplcar más dc una cs-
pecic compatiblcs con la cst^lción cn mcr.-
cla pic a pic.

Simplificando bastantc la cucslión, pu^-
dc afirmarse quc cn cualquicr tcrrrnu su-
n^etido a crosión hídlic^i cn l:?spaña, pc^-
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dría elegirse en casi todos los casos un
binomio pinoquercínea, como por ejem-
plo: pino carrasco-encina, pino rodeno-en-
cina, pino rodeno-rebollo, pino salgareño-
quejigo, pino silvestre-rebollo, etc..., que
sería deseable mantener.

Probablemente, la segunda especie a la
que nos refe^imos deberá ser introducida
en una segunda fase una vez creadas las
condiciones microclimáticas favorables por
la especie más frugal, en aquellos casos de
estaciones claramentc desfavorables.

Los argumentos que se esgrimen en
contra de la elección de pinos para las re-
poblaciones protectoras se basan en: efec-
tos sobre la evolución vegetal, posible aci-
dificación del suelo y riesgo de incendios.
L,os efectos sobre la evolución de la vege-
tación ya han sido comentados y en cual-
yuicr caso, serán los tratamientos parciales
que se apliquen a las masas artificiales los
yuc pueden conducir adecuadamente esta
evolución.

Respecto de la acidificación del suelo,
es necesario diagnosticar respecto de este
posihle efecto comparando con la vegeta-
ción preexistente y no respecto de otras
masas. Bajo clima árido, que es donde se

producen estas repoblaciones la posible o
ligera acidificación superficial del perfil no
se debe considerar inconveniente y sobre
suelos calizos no decarbonatados incluso
será favorable.

El riesgo de incendio forestal de un
monte está condicionado por los factores
climáticos y fisiográficos principalmente y
los relacionados con la vegetación inclu-
yen, además de la inflamabilidad de las es-
pecies, el tamaño, el contenido en hume-
dad y la continuidad horizontal y vertical.
Ensayos de laboratorio recientes demues-
tran que únicamente el pino carrasco y el
pino rodeno tienen alta y media inflamabi-
Gdad, equiparables respectivamente con la
encina y el alcomoque (Vélez, 1990). n

^

ALLUÉ, J. L. 1990. Atlas fitoclimático de España. Instituto
Nacional de Investigaciones Agrarias. Madrid.

COSTA, M. et al. 1990. La evolución de los bosques
de la Península Ibérica: una interpretación basada
en datos paleobiogeográfcos, in Ecología, Fuera de
Serie n° 1. ICONA. Madrid.

GANDULLO, J. M. y SANCHEZ PALOMARES, 0. 1994.
Estudios autoecológicos paramétricos de las principa
les especies forestales españolas. Jomada de trans-
ferencia tecnológica: la investigación y el desarollo
frente al reto de la reforestación. OTRI-INIA. Toledo.

DISPONEMOS DE DIFERENTES
TIPOS Y VARIEDADES EN
PLANTAS AUTÓCTONAS

GANDULLO, J. M. y SERRADA, R. 1977. Mapa de pro-
ductividad potencial forestal de la España Peninsular.
INIA. Mon. núm. 16. Madrid.

GARCÍA SALMERON, J. 1980. Los Diagramas Bioclimáti-
cos y su utilización forestal. Rev. Foret méditerranéen
ne. t. I, n° 2, 1980. París.

GIL, L. y PRADA, M. A. 1993. Los pinos como especies
básicas de la restauración forestal en el medio medi-
teráneo. In Ecologa, n° 7. 1993. ICONA. Madrid.

MONTERO DE BURGOS, J. L. y GONZALEZ REBOLLAR.
1982. Diagramas bioclimáticos. 2a Ed. ICONA.
Madrid.

RIVAS MARTINEZ, S. 1987. Memoria del Mapa de
Series de ^egetación de España. ICONA. Madrid.

ROJO, L. 1993. Criterios para la determinación de obje
tivos protectores en la reforestación. Elección de
especie y densidad de plantación. Revista Montes, n°
33, 3° trimestre de 1993. Asociaciones y Colegios
de Ingenieros de Montes e Ingenieros Técnicos Fores-
tales. Madrid.

RUIZ DE LA TORRE, J. 1993. Objetivos de diversidad
biológica en la reforestación de tierras agrícolas.
Elección de especie y densidad de implantación.
Revisía Montes, n° 34, 4° trimestre de 1993. Aso-
ciaciones y Colegios de Ingenieros de Montes e Inge-
nieros Técn icos Forestales. Madrid.

SERRADA, R. 1993. Criterios para la deterrninación de
objetivos productores en la reforestación Elección de
especie y densidad de plantación. Revisia Monies, n°
33, 3° trimestre de 1993. Asociaciones y Colegios
de Ingenieros de Montes e Ingenieros Técnicos Fores
tales. Madrid.

SERRADA, R. 1993. Apuntes de repoblacrbnes forestales.
Fundacíón Conde Valle de Sal azar. EUITF. Madrid.

VÉLEZ, R. 1990. Algunas observaciones para una selvi-
cultura preventiva de incendios forestales. In Ecologa,
Fuera de Serie n° 1. ICONA. Madrid. ^^Casa de AI-
dea^^. ^

^ NIUPLANT, S.L.
Avda. de les Garrigues, 2
Tel. 973-60 03 35 Fax. 973- 60 04 66
25230 MOLLERUSSA -Lleida-


